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Con el presente endoso, se modifican las condiciones de la póliza que a continuación se mencionan en la vigencia 
arriba indicada.                      
  
TIPO DE ENDOSO : FOLIO 322210740063774 
 

 
 
 

                                                                                    La  documentación contractual y la Nota  Técnica que integran este producto, están registradas ante la CNSF, 
de conformidad con lo dispuesto con los art. 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Institu
Sociedades Mutualistas de Seguros bajo el registro No. DVA-S-455/2001 de fecha  19/12/2001.  
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méxic

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: ENDOSO B                         

Póliza Número    : 3232100001010                 

Endoso Número    : 3                                        

Folio            : 322210740063774                              

Cliente MAPFRE   : 929AGN                                 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:03/08/2022    

         Hasta las 12:00 hrs. de:31/12/2022               

    Clave de Agente:            

          14273                 

   Fecha de emisión:       

      04/08/2022                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

         $ PESOS                         

  Conducto de Envio:      

        AGENTE             

   Gestor de Cobro:         

         14273                          

Mapfre México S.A.  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a la                                           

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

POLIZA GASOLINERA         

Contratante:ESTACION DE SERVICIOS VALBEMO, SA DE CV                                                                    

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: CARRETERA MOCHIS EL COLORADO KM 30  SN  SAN JOSE DE AHOME AHOME SINALOA                                                                                                  

        R.F.C.:ESV0112106B4  

          C.P.:81337                            

          Tel.:668866513613               

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado 

  
Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo 
de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 
  
COBERTURA PRODUCTO GASOLINERA SEGURA  
  
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y CON FECHA 03/08/2022 DE 2022, SE ESPECIFICA LO SIGUIENTE: EL PRESENTE SEGURO 
 DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE SE REFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL A  
QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA CUENTA CON VIGENCIA DE UN AÑO Y LA MISMA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS O  
RESCINDIRSE, ASÍ COMO TAMPOCO PODRÁ CANCELARSE ANTICIPADAMENTE.  
  
ASIMISMO SE INCLUYE LA SIGUIENTE CLAUSULA:  
REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA SUMA ASEGURADA  
  
EN CASO DE SINIESTRO TODA INDEMNIZACIÓN QUE HAGA LA ASEGURADORA CONSECUENCIA DE UN SOLO SINIESTRO U MISMO 
 EVENTO, REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD LA SUMA ASEGURADA, MISMA QUE SERÁ REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE CUANDO  
SE HAYA AFECTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. SE ENTIENDE POR EVENTO LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS  
PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA QUE SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, EL CUAL, SE TENDRÁ  
COMO REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES  
NO SE MODIFICAN. 
  
     
     
    EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS / EPIDEMIAS / ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS 
     
    SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO AL MISMO, ESTE SEGURO NO 
    CUBRE LAS PÉRDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), RECLAMACIONES, DAÑOS A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, 
    COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE 
    O  EN  CONEXIÓN  CON, O MIEDO A UNA  EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL  POR  LAS  AUTORIDADES 
    COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 
     
       A)   ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID-19); 
       B)   SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
       C)   CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 
     
    ESTE  SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, RECLAMACIÓN, DAÑO A PERSONAS O BIENES,  RESPONSABILIDAD, 
    COSTE O GASTO DE CUALQUIER  NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE 
    O  EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA  CONTROLAR, 
    PREVENIR, SUPRIMIR  DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE 
    LA MISMA. 
     
    BIENES EXCLUIDOS: 
       1.    PÉRDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), 
       2.    RECLAMACIONES, 
       3.    DAÑOS A PERSONAS O BIENES, 
       4.    RESPONSABILIDAD, 
       5.    COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA. 
     
    RIESGOS EXCLUIDOS: 
     
    I. DIRECTA  O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A  UNA 
    EPIDEMIA  O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES  COMPETENTES) O ENFERMEDAD  INFECCIOSA 
 

                  
Tipo de Documento: ENDOSO B                         

Póliza Número    : 3232100001010                 

Endoso Número    : 3                                        

Folio            : 322210740063774                              

Cliente MAPFRE   : 929AGN 

 
 
 
Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:03/08/2022    

         Hasta las 12:00 hrs. de:31/12/2022               

    Clave de Agente:            

          14273                  

                      

                      

   Fecha de emisión:       

      04/08/2022                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

         $ PESOS                         

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         14273                          

Mapfre México S.A. denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 

persona física o moral denominada en adelante “El Asegurado”.                                            

 

POLIZA GASOLINERA         

Contratante:ESTACION DE SERVICIOS VALBEMO, SA DE CV                                                                                   

Y/O:                                                                                                                                                                                 

Domicilio: CARRETERA MOCHIS EL COLORADO KM 30  SN  SAN JOSE DE AHOME AHOME SINALOA                                                                                                  

                  R.F.C:ESV0112106B4  

                    C.P. :81337                           

                    Tel. :668866513613              

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México.  Tel.:  52-30-70-00 
R.F.C. MTE440316E54 

 

                                        

                                                                          

La documentación contractual y la Nota Técnica que integran este producto, están registradas ant
de conformidad con lo dispuesto con los art. 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Institu
Sociedades Mutualistas de Seguros bajo el registro No. DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méxic

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
Original - Asegurado 

  

 
    

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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    REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 
     
    A)   ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID-19); 
    B)   SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
    C)   CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 
     
    II. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
    LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR  MEDIDAS PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR  DICHA EPIDEMIA, 
    PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 
  
 

                  
Tipo de Documento: ENDOSO B                         

Póliza Número    : 3232100001010                 

Endoso Número    : 3                                        

Folio            : 322210740063774                              

Cliente MAPFRE   : 929AGN 

 
 
 
Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:03/08/2022    

         Hasta las 12:00 hrs. de:31/12/2022               

    Clave de Agente:            

          14273                  

                     

                     

   Fecha de emisión:       

      04/08/2022                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

         $ PESOS                         

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         14273                          

Mapfre México S.A. denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 

persona física o moral denominada en adelante “El Asegurado”.                                            

 

POLIZA GASOLINERA         

Contratante:ESTACION DE SERVICIOS VALBEMO, SA DE CV                                                                                   

Y/O:                                                                                                                                                                                 

Domicilio: CARRETERA MOCHIS EL COLORADO KM 30  SN  SAN JOSE DE AHOME AHOME SINALOA                                                                                                  

                  R.F.C:ESV0112106B4  

                    C.P. :81337                           

                    Tel. :668866513613              

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México.  Tel.:  52-30-70-00 
R.F.C. MTE440316E54 

 

                                        La documentación contractual y la Nota Técnica que integran este producto, están registradas ant
de conformidad con lo dispuesto con los art. 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituc
Sociedades Mutualistas de Seguros bajo el registro No. DVA-S-455/2001 de fecha 19/12/2001 
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
Original - Asegurado 

  

 
    

Nombre de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
































